
Guayaquil, 30 de marzo del 2019 

Señores 
Junta General de Accionistas 
NEXCROME SA. 
Ciudad. 

Demi consideración: 

En mi calidad de Comisario de NEXCROME S.A, y en cumplimiento ala función que nos 
asigna el Art, 279 de la Ley de Compañas, cúmpleme Informaries que he examinado el 
Estado de Stuación Financiera de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes Estado de Resultado Integral, Cambios en el Patrimonio y Flujos de 
Efectivo por el año terminaco en esa fecha. 

  

Mirevsión incluyo, en base a pruebas selectivas, la revisión dela evidencia que soporta las 
ffras y revelaciones en los estados financieros, Incluyo también la evaluación delas normas 
Internacionales de información financiera NIF para Pymes utilizadas, disposiciones legales 
emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la 

Gerencia, así como la evaluación de la presentación delos estados financieros en general 
Consigero que m revisión provee una base razonable para expresar una opinión 

Atendiendo lo dspuesto por la Ley de Compañías, reglamento y resoluciones, en adición, 
debo indicar: 

1. Cumplimiento de resoluciones. 

Cumolí con las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la ley de compañías y de 
Acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: 

Revise las resoluciones adoptacas por la Junta de Accionistas y Juntas de Directorio y que 
sen mi opinión considero que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones respectivas. 

sido llevados y se 

  

Los llbros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, ha 
conservan de conformidad con disposiciones legales.



2. Procedimiento de control interno. 

Como parte del examen efectuado, realice un estudio del Sistema de Control Interno de la 
Compañia, en el alcance que considero necesario para evalvar cho sistema, tal como lo 
requieren las normas de auditoria generalmente aceptadas; bajo las cuales, el propósito de 
evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad delos procedimientos 
sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una Opinión sobre los estados 
financieros examinados. Mi studio y evaluación del sistema de control Interno contable, 
efectuado con el propósto antes mencionado, no presentó ninguna condición que 
constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

  

3. Registrosllegales y contables 

La compañía NEXCROME S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuyo 
objeto principal está ortentado explotación de criaderos de camarones (camaroneras), 
criaderos de larvas de camarón (laboratorios de larvas de camarón), actividades de alquiler 
debienes Inmuebles a cambio de una retribución o por contrato (locales comerciales) venta 
Al por mayor de ctras materias primas agropecuarias. 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de 
revisión, considero que la documentación contable y inanciera, dela Compañía cumple con 
los requisos que determina la Supermtendencia de Compañías, el Servicio de Rentas 
Internas, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Herecibido toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía para el desempeño 
¿e mis funciones. 
Una compilación de los componentes principales de los estados financieros de la Compañía 
porel periodo que termino el 31 de diciembre del 2018, es como sigue: 

Activo Comente 138373148 
Activo No contente. 4924099 
Total Actos. 140299244 
Pasivo Contente. 1.368.950,90 
Pasivo No Comtente. 118200 
Total Pasivos 1.360.132.90. 
Patrimonio. 4285974 
Total Pasivo y Palimonio 140299244 

Los respectivos registros comables se mantienen debidamente concilados, no he 
Identificado diferencia significativa que deba ser revelada,



Una compilación del estado de resultados integrales por el periodo que termino el 31 de. 
diciembre del 2018, es como sigue: 

ingresos. 188369947 
Costos y Gastos 10 30As. 
Utilidad del Ejercicio 5130232 

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 
continuación: 

En mi opinión, los estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
Importantes a situación financiera de la compañía NEXCROME SA, al 31 de diciembre del 
2018 y el desempeño de sus operaciones y sus Nlujos de efectivo por el año terminado en 

esta fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Mecianas Entidades (NIF para Pymes). 

Es necesario indicar que este informe fue elaborado de conformidad con la ley de 
Compañias, principlos contables y disposiciones legales relativas ala información financiera 

vigentes en a República del Ecuador. 

Por lo expuesto anteriormente sometemos a consideración la aprobación final del Estado 
de Situación Financiera de la compañía NEXCROME S.A, al 31 de diciembre del 2018, y el 
correspondiente Estado de Resultado Integral, Cambios en el Patrimonio y Flujos de 
lectivo por el año terminado en esa fecha. 

Este informe está dingido únicamente para información y uso del accionista, directores, y 
ll gerencia de NEXCROME S.A, y ha sido preparado para cumplir con las disposiciones. 

legales vigentes yser entregado ala Superintendencia de Compañías, porlo tanto, no puede 
ser distribuido, copiado o entregado a atras personas u organismos. 

Ez £ A 
ng. PAOLA 
CA. 0918215617 
COMISARIO


